
¡ÉrDlltn \4 oo r (:roorG¡,r4^
¡íFORTE DEL COXISAR¡O

a los accionist6 de la coúpánia coMTATouRs s.A. E¡ cumpümen¡o a lo
dispuesro cn cl Arri.ul. 279 d¿ la L¿y d€ conpdias y Ia Resolxción
No.92.1.4.3.0014 de etubre 13 de 1992 d€ la Supeñntend4qa de companias,
rel€rente a las obligaciones de 1os Comisios, €n mi clidad d€ Comisaio de la
comp¿nia COMTATOURS S.4., prosen¡o. usbdes mt inrom€ y opinión sób.c Iá
¡@nabilidsd y snnciencia de la infóñ&ión prese¡rada a ust€d€s p.r la
Admi¡isúació¡, ú rela.ión co¡ Ia situació¡ fneciúa y resultado de op€raqones
de l, Comp,nia po. el año teminado el 31 de di.idbre de 2015.

R..p6últltt¡d d. l¡ .dÉl¡t tncló¡ d. la Coú¡.ñi. !o¡ Io. Et il@

La prepdación y presentac,ón de los estados 6nmcieros d€ .onlomidad cón
Noma lntemacionales de hlóúáción ¡'ind.iera. és respónsabitidád de los
adminisEadores d€ Ia Compania, asi como e1 di*no, la imploentacrón y el
mai€rimiato de contoles intmos rclevdl¿s pda la prepeación y
presentación de tales € stad os fi. anci€ ros

R..póúüln¡t¡.l d.l C.úl{¡to.

Mi responsabnidad dpÉsa. una op,ntón sobre los cstados linúcieros de lá
campañia, basada en la redsión ef€.tuada y sobre €l tumplimi€¡1o po. pú¿ de
la a{Lninisbación, de Las nonas legales, estatutdias y re8ldenteias, asi como
de la resoluciones de Junta Cene.zl de Accionistas y de las recomendaciones y
aulorüacion€s del Direciorio.

Esra .eüsi¿n fue €fecluada siguiendo los ü¡emie¡tos de lás nóma
ili€macio.ales de audibna¡ in.luJcndo .n constru€ncia, pruebas selec¡vas de
los regrsrós cónrábles, evtdencts que soporta los impones y .€velacion€s
ücluidas en los estados fúúcierosi adecuáda aplicsción de las Nomas
I¡temacionales de rnJomación Fi¡úcisa_ cváluación d€t conbol iniemo d¿ lá
cómpeñi. y o¡ros proccdimlentos de revisión conside.ados necesios de acüe.dó
con las cncu¡std.iás.

Püa esle proÉsito, he obtenido de los admi¡ist¡adores, inJoI-mción d€ 1a
opúácio¡€s, reeistos contables y docuúe¡tdión sustmtaio.ia de las
t¡úsdiones reüsadás $bre ba*s sele.tivas Adictonálmmte. he revis¿do el
esrado de sirlación fnuciera al 3l de dio€mbre d. 201s y el cóftspondiente
estádo de resultado integralj Ái como los fbros sociales de la cmpa¡ia y, enft
ellos, Las acras de Juntas dc Acciorislás y Dir(tono.



lqdú ñ N" ¡0 l ]' 'o o1!¡:o!1]\!:!
considero qxe los rcsxltados

O9¡'ró' eüÉ .upnDié¡to

En mi opinión, los súdos fndcieros menoonados, presmto .@natrlemcnte,
en iodo; bs aspedos material€s, Ia stiuación n¡úciera de COMTAT oURS S A al
3l de dici¿mbr€ d€ 2015 Jr .1 resultado de sus operá.iones po. el ano tminado
en ésá fecha. de aoerdó con las Noms Intemscion¿les de lnforución

adicionalmente, he podido v¿riñcd que los adñinistradores hd .umpldo con
las disposicides c insh..iones de la Junra C;eneral d€ Accio¡istas v del
Dir€cl;o; y, qxe los libros soci¿les de ]a ómpánia es¡án adecuadMe¡b

oDi¡tó! ebn .l coÁtet t¡t.ho
Con base en los resuliados de la .eüsió¡ efectuada, considero que le
admi¡istació¡ de la coúp¿nia ha detminado adeaados proe'dimientos dé
control imdo, lo aar conbibuy. a gesriona infomáción fmecidá.únable v
pronuevc el úaneio fúdci.ro y administrativo eticienb dé .ns r€.ursos

I¡foE. bbF cú!ttúL¡to ¡ Ly IÁlo¡l
E¡ dmplimiento a 1o dispxestó €n la prim@ disposició¡ ecneral de la Lév 2006
4a .€toñato.ia al Código de Ttabajo, inlomo que dx.dle €l ejerdcio 2Ol5' 1a

compsnia ño ndtuvo úabajadms .ontaÉdos bajo el sistma dc
inta:mediación lat'o.ál con empr€ss que cue¡td con la auioridión .eqxerida
po. 1a Ley pra presiar ese tipó de snicios.

:0enii !t!l]rE!!!rnn.ñ.i¡ ¡c úúic,ñi¡: s'r rrr: 
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de la r€üsión aptuPiadas Pds

I¡foú. ebE cútltÉldto . Ity il. cóú¡rii..
Es iñporiat€ señáld quc en mi cslidád dc comisdio prinopal de la compdia,
he dádo cumplimiento ón iods las disposiciones cdstdtcs en el4n 279 dé La

Puyo,, de fcbrem¿el 2uL6


